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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAT ENTRE Et
MrNrsTERro DE DEFENSA-MARTNA DE GUERRA DEI p¡nú y LA uNrvERstDAD DE

LIMA

Conste por el presente documenio, que se extiende por duplicodo, el Convenio
Morco de Cooperoción Interinstitucionol que celebron de uno porte, el Ministerio de
Defenso - Morino de Guerro del Perú, o quien en odelonie se le denominorÓ
tA MARINA, con domicil io en Molecón Figueredo No l2O, Distrito de Lo Punto,
Provincio Const i tucionol  del  Col loo,  con RUC No 20. l53408191, debidomente
representodo por el Director Generol de Educoción de lo Morino, señor
Controlmironte Monuel Alejondro RAMOS Roygodo, identif icodo con
DNl. N' 43272290 y ClP. 01725944, designodo medionte Resolución Supremo No 795-
2014 DE/MGP, de fecho 3l de diciembre del 2014, y outorizodo o suscribir el
presente Convenio Morco medionte Resolución de lo Comondoncio Generol de lo
Morino N" 0ó81-201 S-CGMG de fecho 21 de dic iembre del  201 5.

Y de lo otro porte, lo Universidod de Limo , o quien en odelonte se le denominorÓ LA
VERS¡DAD. con domici l io en lo Avenido Jovier Prodo Este, No 4600, UrbonizociÓn

o Monterrico Chico, disir i to Sontiogo de Surco, Deportomento de Limo, con
N" 20107798049, debidomente representodo por su Rector, Doctor Oscor
ADA Mocchiovello, identif icodo con DNl. N" 08248246, cuyos poderes estÓn

ritos err el osiento N" A00034 de lo portido electrónico No I 1014269 del Registro
Personos Jurídicos de Limo.

tA MARINA y tA UNIVERSIDAD serón denominodos LAS PARTES en el presente
Convenio Morco, que se celebro bojo los términos y ClÓusulos siguientes:

CtÁUSUtA PRIMERA: DE LAS PARTES

tA MARINA, de conformidod con el Decreto Legislotivo N" l l38, Ley de lo
Morino de Guerro bel Perú, es uno lnsti tución, con colidod de órgono
ejecutor, dependiente del Ministerio de Defenso ol que corresponde en
ormonío con su misión constitucionol, gorontizor lo independencio, lo
soberonío y lo integridod terri toriol en el ómbito del poder novol; port icipondo
tombién en el desorrol lo económico y sociol del poís, en concordoncio con
el  or i ícu lo l7 l 'de lo  Const i tuc ión Pol í t ico del  Perú;  osí  como en lo  Defenso
Civi l ,  de ocuerdo o l"y; debiendo poro tol f in optimizor sus recursos
incrementondo lo interreloción con otros insti tuciones nocionoles. Asimismo,
según lo estoblecido en los ortículos 21" y 22o del Decreto Legislotivo N' I  l38,
lo Morino de Guerro del Perú puede relocionorse con personos noturoles o
jurídicos, públicos o privodos, nocionoles o extronjeros, o f in de coodyuvor ol
mejor cumplimienio de sus funciones y coordinor ospectos vinculodos ol
ómbi to de su competencio.

tA UNIVERSIDAD. es uno insti tución ocodémico, outónomo, sin f ines de lucro,
constituido bojo lo modolidod de osocioción civi l  como persono jurídico de
derecho privodo poro formor profesionoles de reconocido nivel. En tol
seniido, ort iculo docencio de lo mós olto col idod, incentivo lo investigoción y
desorrol lo octividodes en fovor de lo comunidod oportondo ol poís
profesionoles idóneos con vococión de servicio, conciencio ético y crít ico, y
comprometidos con el desorrollo e integrociÓn de lo sociedod.
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clÁusun secuNoa: BASE tEGAt

Constitución Polít ico del PerÚ.
Decreto Legislotivo N'295, Código Civi l  de fecho 24 de jul io de 

, l984.

Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrotivo Generol
Decreto Legislotivo N' I  134, que opruebo lo Ley de Orgonizoción y Funciones

del Ministerio de Defenso.
Decreto Legislotivo No I 

, |38, 
Ley de lo Morino de Guerro del PerÚ.

Decreio Supremo No 009-201 4-DE, que opruebo el Reglomento del

Decreto Legislotivo N' I  
. |38, 

Ley de lo Morino de Guerro del PerÚ.

Decreto Legislotivo N' 107.l,  normo que regulo el Arbi iroje.
Decreto Supremo N". 23, del 23 de obri l  de 1962, De creoción de lo
Universidod de Limo.
Ley No 30220, Ley Universitorio.
Direci ivo COMGEMAR No 06-2012, de fecho 20 de enero del 2012, "Directivo

poro normor los convenios de cooperoción o ser suscritos con los Gobiernos

Regionoles, Locoles. entidodes educotivos y otros ocl ividodes
extroinsti tucionoles.
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CLAUSUTA TERCERA: DEt OBJETO

Desorrollor meconismos e instrumentos de mutuo coloboroción y beneficio con el
propósito de l levor o cobo progromos de opoyo recíproco en el óreo ocodémico,
docente y de investigoción poro contribuir o lo optimizoción del nivel profesionol y
de bienestor del personol de ombos lnstituciones, osícomo, lo reolizoción de plones,
progromos y proyectos de interés común.

ctÁUSUtA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS CONJUNTOS DE COOPERACIóN

Por el presente Convenio Morco, tAS PARTES osumen los siguientes compromisos:

Desorrollor plones, progromos y proyectos en el óreo ocodémico, docente y
de investigoción.

Permitir el uso de sus instolociones, equipos y moterioles dentro de los norrnos
reglomentorios vigentes, previo coordinoción, oproboción y supervisión.

Difundir los beneficios del presente Convenio Morco en sus respectivos
orgonizociones; o trovés de diferentes medios.

Brindor osesoromiento técnico o lo controporte en el Ómbito de sus
especiolidodes.

Suscribir los certif icodos o constoncios de los octividodes reolizodos, de
ocuerdo con lo normotividod vigente.

DE tOS COMPROMISOS DE COOPERACIóN DE tA MARINA

Por el presente Convenio Morco, tA MARINA se compromete o:

Porticipor con el personol mil i tor y civi l  en situoción de octividod o retiro poro
lo ejecución de los progromos que se desorrol len en el ómbito del presente
Convenio Morco.
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Focil i ior el ingreso de los docentes y discentes de [A UNIVERSIDAD o sus
instolociones poro lo ejecución de proyectos de investigoción y octividodes
ocodémicos.

Permit ir lo pori icipoción de lo Bondo de Músicos de [A MARINA en oclos
oficioles de [A UNIVERSIDAD, según disponibi l idod.

Brindor opoyo o [A UNIVERSIDAD poro el dictodo de conferencios soore
temos de Defenso Nocionol.

Focil i ior el uso de bibl iotecos, loborotorios, equipos e infroestructuro poro el
desorrol lo de proyectos de investigoción conjunio.

Acreditor onte [A UNIVERSIDAD o trovés de lo Dirección de Bienestor de lo
Morino, en odelonte DIRBIEMAR, ol personol mil i tor y civi l  en situoción de
octividod o retiro, cónyuge e hi jos, poro que puedon ocogerse o los
beneficios del presente Convenio Morco.

5.3

5.4
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5 .7 Otorgor o los
onuol poro el

egresodos de los moestr íos de LA UNIVERSIDAD UNA (1)  voconte
curso de Defenso y Administroción de Crisis.

DE IOS COMPROMISOS DE COOPERACIóN DE TA UNIVERSIDAD

Por el presente Convenio Morco, tA UNIVERSIDAD se compromete o:

Formulor y ejecutor, o requerimiento de tA MARINA, progromos de
especiol izoción, perfeccionomiento, copocitoción y extensión poro el
personol mil i tor y civi l  en situoción de octividod o retiro, en lo medido de sus
posibi l idodes, otorgóndoles tqrifos corporotivos, cuyo inversión seró osumido
por [A MARINA.

Oiorgor ol personol mil i tor y civi l  de [A MARINA en situoción de octividod o
retiro, cónyuge e hi jos, tori fos preferencioles poro seguir estudios de
posgrodo (moestríos y diplomodos). los que serón determinodos por los
representontes designodos en lo clóusulo séptimo del presente documento. El
personol ol que se hoce referencio es oquel que no ho sido desígnodo por [A
MARINA, pero que deseo seguir estudios osumiendo de formo individuol lo
inversión de los mismos.

Convolidor, de ser el coso, los estudios reolizodos por el personol novol en los
Escuelos de Formoción y de posgrodo de [A MARINA de conformidod con sus
procedimientos internos y de ocuerdo o los requisitos exigidos por ley.

Focil i tor de ocuerdo con sus polít icos, el uso de bibl iotecos, bibl ioteco virtuol,
loborotorios, equipos e infroestructuro poro el desorrol lo de proyectos de
investigoción conjunto, según los necesidodes surgidos del compromiso de
tAS PARTES.

CLAUSUTA SEPTIMA: DE LOS REPRESENTANTES

tAS PARTES, poro el cumplimiento de los compromisos estoblecidos en el
presente Convenio Morco y los coordinociones que fueron necesorios,
ocuerdon designor como sus representontes o los siguientes funcionorios:
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Por [A UNTVERSTDAD:

Director de lo Escuelo de Posgrodo, poro todo lo relocionodo o MoestrÍos yDiplomodos.

Direcioro del Centro Integrol de Educoción
relocionodo o cursos de extensión.

Por [A MARINA:

- Jefe del Deportomento de Educoción
Generol de Educoción de lo Morino.

Extroinsti tucionol de lo Dirección

- Jefe de lo Oficino de Convenios de lo Dirección Generol de Educoción de lo
Morino.

En coso de que uno de tAs PARTES decido combior oe representonte, deberó
comunicor o lo otro porte medionte uno corto simple, en un plozo de D|EZ (10)
díos hÓbiles posteríores o lo formolizoción del combio, el mismo que surt iró
efecto luego de tronscurridos TRES (3) díos hóbiles de efectuooo ro
mencionodo comunicoc ión.

Los funcionorios designodos como representontes tendrón bojo su
responsobil idod lo plonif icoción y supervisión de los oci ividodes señoloqos en
el convenio y en los odendos que se suscribon, debiendo reunirse cuonoo
menos uno vez ol oño poro evoluor los ovonces olconzodos. o sol icitud de
cuolquiero de LAS PARTES.

ctAusutA ocTAVA: DE tAs coMuNtcActoNEs y MoDtFtcActoNEs

Todo comunicoción o notif icoción que con motivo del presente Convenio
debo ser cursodo o cuolquiero de LAs pARTEs, se entenderó como
vólidomente efectuodo, si esto es dir igido o los domici l ios consignodos en lo
introducción del presenie documento, de modo oportuno y efecño.
El presente Convenio Morco podró ser ompliodo o modif icodo vío suscripción
de Adendos, previo ocuerdo entre tAS PARTES, o sol icitud escrito de uno de
ellos. Lo comunicoción escrito detol loró los ompliociones o modif icociones que
se proponen, y estos enirorÓn en vigencio o lo suscripción de lo odendo
respectivo.

Los comunicociones que se cursen poro tol efecto serón conolizodos o trovés
de los representontes o que se refiere lo Clóusulo onterior.

CTAUSUTA NOVENA: DE tA SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

tAS PARTES ocuerdon ceñirse f ielmente o lo especif icodo en el oresenle
convenio morco y ol espíri tu del mismo. Asimismo, convienen que, en coso de
producirse olguno controversio, l i t igio o reclomoción entre el los relocionodo o
lo interpretoción, ejecución o eventuol incumplimiento, terminoción, involidez
o ineficocio de este convenio, pondrón sus mejores esfuerzos poro logror uno
solución ormonioso de sus diferencios medionte troto directo y siguiendo los
reglos de lo bueno fe.

De persist ir lo controversio, desovenencio o reclomoción resultonte.
relocionodo o derivodo del presente convenio, los mismos deberón ser
resueltos por medio de orbitroje de derecho sujeto ol Decreto Legislotivo N"
l0Zl ,  normo que regulo el Arbi iroje. Poro tol f in, cuolquiero de los portes oodró

Cont inuo (CIEC),  poro todo to
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sol¡c¡for el orbitroje, poro lo cuol remit iró uno comunicoción o lo otro indicondoel Órbiiro que designo. Lo otro porte deberó nombror un órbi iro en un plozomóximo de diez dics -colendorio; y los órbitros osí designodos nombrorón untercero, quien presidiró el Tribunol.

Tombién deberó tenerse en cuento que el lugor del orbitroje seró designodolib-remente por los órbitros dentro de Limo vétropál¡tono; el idiomo oficiol outi l izorse duronte el proceso orbitrol seró el costei lono; y, loley oplicoble seró loley peruono.

l0' l De conformidod o lo estoblecido en el Artículo 77o, numeral 77.3 de lo LeyN'27444 - Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, IAS pARTEs suscribenel presente convenio Morco de monero l ibre y ocorde o sus competencios; enconsecuencio, el Convenio podró declororse concluido, previo notif icoclon olo otro, con uno onticipoción de TREINTA (30) díos hóbiles, luego oe to cuot loresolución uniloterol del convenio surtiró sus eiectos.
Sin emborgo, se- montendrón vigentes los compromisos de los Clóusulos,cuorto, Quinto y sexto. hosto lo exinción de los plones, progromos y proyectos
conjuntos yo iniciodos.

CtÁusuTA DÉcIMA: DE I.A IIBRE SEPARAcIóN

DE tA RESOTUCIóN

El presenie convenio Morco podró resolverse en los cosos siguienies:

I I  .1 Por ocuerdo entre tAS PARTES, el mismo que deberó ser
documenio escrito y suscrito por ros mismos, conforme o ro
Clóusulo onterior.

expresooo por
indicodo en lo

Por coso fortuito o fuerzo moyor que imposibi l i te su cumplímiento de
conformidod q lo  regulodo en e l  or t ícu lo t3 l5o del  código c iv i l .
Por incumplimiento injusti f icodo de cuolquiero de los compromisos osumidos
por lo controporte en el presente convenio. En este coso, lo porte ofectodo
deberÓ requerir por escrito el cumplimiento de lo obligoción en un plozo
perentor io  no menor  de QUINCE (15)  díos hóbi les.  En coso no se cumplo con to
obligoción, el convenio quedoró resuelto de pleno derecho y en formo
outomótico.

crÁusurR oÉg¡nne srcuruo* DE r.A RESPONSABTUDAD CtVtr

Quedo expresomenie estoblecido que IAS PARTES no tendrón responsobil idod civi l
por los doños Y perjuicios que pudieron cousorse lo uno o lo oTro, como
consecuencio de coso fortuito o fuezo moyor, debiendo enmorcorse dentro de los
olconces del  or t ícu lo l3 l5o del  Código Civ i l .

clÁusum oÉclnnn rencen* DEL Domtctuo

Poro los efecios del presente convenio, IAS PARTES roti f icon los domici l ios
indicados en lo porte introductorio de este documento. Cuolquier vorioción de
oquéllos deberó ser puesto en conocimiento de lo oiro porte medionie
comunicoción escrito, r igiendo el combio poro efectos de esie convenio TRES
(3) díos hóbiles después de recibido lo comunicoción por el destinotorio.

13.2 Todo comunicoción. oviso o notif icoción que se cursen tAS PARTES entre sí.
surtiró efecios siempre que se efectúe en los domicil ios señolodos.
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crÁusun oÉc¡mt cuARTA: DE tA VIGENCIA DEt CONVENIO

En lo ciudod de Limo' o los pt:ec' oc¡'to

El plozo del presente Convenio Morco, tendró uno duroción de CINCO (5) oños,
contobil izodos o port ir de lo fecho de su suscripción, entendiéndose que quedoró
renovodo outomóticomente por otro periodo iguol si ninguno de los portes
monif iesto por escrito su intención de resolverlo con treinio (30) díos de onticipoción
o su coducidod.

en señol de conformidod con el contenido
representontes legoles de tAS PARTES suscriben
volidez legol.

ll8 ) díos del mes de enero del 20 I ó,
del presente Convenio Morco, los
DOS (2) ejemplores de iguol tenor y

Por  " [A UNIVERSIDAD"Por " [A MARINA"

A. RAMOS Roygodo
tor Generol de Educoción

de lo Morino

Oscor QUEZADA Mocchiovello
Rector de lo Universidod de Lim


